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METINEEZRS 

| MULTA 

158 va FERPACO S.A. 
. RUC 0991255206001 

— Expediente 67888 L f 
Guayaquil, 24 de septiembre de 2018 

Abogado 
Leonardo René Viteri Andrade 

Ciudad.- 

REF; NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
FERPACO S.A., en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, resolvió relegirlo 
a usted, como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO (5) 
años que fija el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo y 
vigésimo del Estatuto Social. 

FERPACO 8$.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 4 de enero de 
1993 ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 12 de febrero de 1993. 

Atentamente, 

    

RAZÓN: acepto el nombramiento al cargo de GERENTE GENERAL 

de la compañía FERPACO S.A. que antecede, dejando 

constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2018. 
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AB. LEON. O RENE VITERI ANDRADE 

C.C. 130887853-5 

  

  

Sa LUS DAIOS UE”ESTA 

AiZó INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD: 
Guaváouir ADJUNTA,      



   NUMERO. DE REPERTORIO: 48.750 
T. FECHA DE REPERTORIO: 24/sep/2018 : 

y "HORA DE REPERTORIO:15:27 

    

   
   

     Cantón Guayaquil, ha inscrito: lo siguien 16: . 

  

ST E Com Ficha cinco de Noviembre: del dos mil dieciocho - -queda inscrito ol 
- A = -:presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FERPACO: 

¿7% S.A. a favor de BEONARDO RENE VITERI ANDRADE, de fójas . * - 
mo 52, 628 a 52.631, » Registro de Nombramientos número 14.908, 2 2 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dk los Jatos pegistrados; es de exclusiva respopffabitidad de la'o el 
. declarante cuando esta o este provee toda la informació! alsteífor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del-Sistema 

Nacional de Registro, de Datos Públicos, - 
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